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RUGBY 
REGLAMENTO DE JUEGO 

PRIMERA PARTE 

Plano del campo 

A11:rtcu1.o. t.• El plano y todas !as palabras y cifras que 
eu él figuran forman parte del Reglamento de jueg·o. 

Los té1-miuos expresados eu é, tieneu su sígoíficació11 
propia y debeu considerarse como definlcioues, 

El tene110 ele juego debé sel' do fo1·1pa rect1rngul11r. Lnij 
dimeusiones no deben ser superiores a 100 metros d.i longi­
t.ud y 68,ñT metrns de a1ichurn, ui infedores a 95 metro!l dtl 
longitud y 6fi mt>trns de anchura 

Ll\s liueaR iudicadonu; ,1e lo~ liuiites del terreno de juego, 
qlle deben e~tar marcad11s cou vtmil\Utemente, se designan 
con t.>l uom!Jre de. tine11s de meta y lineas laterales. 

Más allá <le cada linea (ie meta exiRtB unll pAl'te de ttJne• 
no llamado m11t,1, qne está delimitada por la linea de balón 
muerto i\itn1ula de 22 a 12 metros de l1t linea de meta y por 
lns líneas laterales µrolougadas, ¡.,roh::,ugadoues que se deno-
1niiJ111t 111.tf'rHles de m~t8. 

Las líneas lnteral11s rl11be11 ('.~tal' Rep111·adaR poi· lo meuos 
HJlO m,itro!\ tfo IAs va.Hu~ r¡m'\ st'-pílrnn al pu.b!ic() d('.I Cllm¡m 
<le juego. 
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Sob1·e cada linea qe rueta y a dlst&nc.in ignal de las late­

rales, hRbr.é. d0& postes vertí cales, llamados 1iostes de metA., 
de altur& superior a 3,50 met-ros, se1,1u·11e!os entre sí por unn 
distaucia de 5,65'' metros y unidos por un ti·avesafío horfaon• 
tal distante del suelo &metros. 

Las lineas de puntos y 1·ayas (~ .--: - . - ) indica.u las 
liooas de 10 metros a partil' de la linea de medio campo 
(linea. de 50 metros), y las lineas de fJ metms a pa1·tir de las 
lineas laterales. 

Termino logia 

AaT, 2." MÁS ALLÁ, DETRÁS O DELANTE, con 
relación a un punto eualquiefa, se fefiere a los dos piel' del 
jugado1·1 11,I menos que haya coutr1uJicción con el te,i:to de la 
regla de que se ti·ate. 

MUERTO significa que, pot• el momento, el balón deja 
de estar en jueg·o. Esto ocut·rP, cuando el árbitro pita, o e-n 
cualqulern. de los casos siguientes: 

a) Después de un retenido, tocA.do en meta, ensayo, 
tanto o intento frustrado de transformación. 

b) Cuando el hnlón, sin ser llevado por un jugador, 
haya tocado el 11.sta de u11 bauderiu de meta, toca.do o p11Pit· 

do uua lateral, una lateral de inet11. o una linea de balóu 
muerto. 

e) Cuando el balón llevado p9r nu jug-ndor, o el jug-ado1· 
que ll1wa P-1 halón, toca !."l 11 $tll. de 1111 hanclerln dt> rneta, toca 
una línea lateral, una l~teral clr. met1.l , nu;i, li11, ,l de hnlón 
muerto o el suelo más alla de estífij liuca,;. 

d) Cuando el balón ó el jugado1• ,iue lo l ll've hnyn toen• 
do al árbitro. 

J,os á·1bitros deiier,hi pita,· inmediatamente pm·a rletene1· 
ei juego y evita,• cualquier po~forior di/ic1llfod. 



Parada de volea 

La para<la de volea consiste eu cog:er el halón que vf;lng·a 
directamente de un contrario, bie·n sea de puntapié, pase 
adelantado o adelantado. El jugador que ha cogido t>,I balón 
debe inmediatamente pedí1· la juga<la, golpeando el suelo 
con e! talón en el sitio en que lo ha cogido, 

llu jugado1· puede luwer una parada de volea en su 
propia meta . 

Pa1 a hacei· una pm·ada de volea no es necesa-l'io que el 
jugado1· este parado o pel"maneeca desp1iéN inmóvil; basta 
que cufüpla las condiciones siguientes: 

1. • Recibfr e.l balon directamente de un confra1'io, 
2.ª l'edir la para.da gritando: «Marco:1;. 
,'l.~ Señala1' el ptmto de la pnrada de volea golpeando el 

suelo con el talón en el sitio do-nde h.a. cogido el balón, 

Terreno d& Juego 

El terreno de juego es el indicado sobr~ el plano, limita­
de por las line11sJaterale~ .y las lineas de rnet:t, ambas e~­
cluidas. 

Tanto 

Se coui;igue un tanto en.viando el balón, desde cua.lquiE',t' 
punto del terreno de juego, por encima del travesai'ia que, 
une los postes d~ meta del adversario pol' medio de un pun­
tapié, colocado ó botepronto, excepto si es saque de centro 
o de 22. Después que el balón ha sido golpeado con el ple 
para hacerlo pa~ar sob1·e el travesan.o, 110 debe tocar el sne­
lo ni a nlng·ún jugadoT. 
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El tanto f!Stá const>gui<io una ve:;,; 4ue 1>.l hnlón haya pa• 

sado ol tl'avesaiio, 1tunq1rn el viento lo rechnc:E, despué~ 
hacia atrds, e inclu~o sí ha tocado Al t,·a \'eoa.ñn o los postes. 

Se consi,wue un tanto cuando el hitlon ha pa.Rado entre 
los postes y sobre el tr11vesaiio después de haber sido tocado 
irregularmente por un jugador del equipo contrario al del 
jugador que ha dado el puntapié. 

El !i.rhitro puede conceder tanto cuando el balón ha sido 
tocado h'regularmente pol' cualquier jugador del 1:quipo 
contra1·io, si estima que sin esta intervención un ta11to 
hubiera sido ciertar11e11te marcado. 

Tocac'lo en tierra. 

E,i:iste tocado en tie.l'fa cuando un jug·ador toca con una 
o ambas me.nos el halón cuando éste se halla en el suelo, 

El tocado eu tierra puede hace1·ile poniendo el halón 1>,n 
el suelo o tocándolo si yA. está en él. 

Coger del suelo el balón no co1istitttye un tocado e1i lien·a. 

P11ntapiéi; 

a) Un puntapié es el hecho de golpear el balón con el 
píe, la rodilla o la parte <le la pierna desde la rodilla hasta los 
<leilos del pie. 

b) BoTmPHO::.To: Consiste, para el jugador en posesió11 
del balón, en dejarlo caer de ;;u mano o de aus manos a.! 
suelo y darle con el pie al primer bote. 

e) Cor..oc.Aoo: Es dar un puntapló al balón que se ha. 
colocado en el 'suelo con este fin. 
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d) VoLEJA: Consiste, para el jugador en poses1on del 

balón, en dejarlo caer de su mano o de sus manos y darle 
el puntapié antes de que llegue al suelo. 

e.1 SAQUE DE CfllNTRo: El puntapié de sa.que"de centro es: 

,l.º O un puntapié colocado dado desde el centro de la 
linea de 50 metros. 

a) Al empezar el partido. 
b) Al l'eanndar el juego 1m el segundo tiP.mpo. 
e) Después d11 la consecución de un tanto. 
2.0 O un puntapié de botepronto da.do desde el centro 

·de la linea de 50 metros¡ o detrás de esta linea después de 
un ensayo no trausformado. 

fJ SAQUw DE 22: Es un botepronto dado por el equipo 
en defensa, después de un tocado eu meta o cuando el balón, 
lanzado por un contrario, paoa la linea de meta y va fuera 
por las laterales de meta o la linea de balón muerto. 

g) Gou•i;i FkANco: ~s uu puntapié moth'ado por uua 
parada de volea. Puede ser, a voluntad, colocado, botepL·on• 
to o volea. 

h) GOLPEl DEl CASTIGO: E:s \111 puntapié concediclo a un 
equ>po por haber el coutrario infringido las regias de jur-go. 
Pue1le set· colocado, botepl.'onto o' volea. 

Adelantado 

Cuando el balón, después de haber tocado en la mano o 
en el brazo de un jugador, toma la dirocción de la linea de 
balón muerto del contrtnio, 
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Pase adelantado 

Hay pase- adelantado cua.ntlo el balón es lan;;ado cou la 
mano o con el brazo hacia la linea de balón muerto del 
contrario. 

Rebote 

Existe rebote cuRDdo el balón, después de haber golpea­
do uua parte cualquiera del cuerpo de un j'!Jgador, a excep­
ción de sus manos, braJr..os o piernas (desde la rodilla hasta 
la punta del pie),. toma la dirección de la. linea de halón 
muerto del contrario. 

•aroa 

La marca es el punto donde se concede un golpe franco 
o un g-olpe de castigo. 

Fa.ra de Jaego 

Estar faera de juego significa que un jugador se halla 
colocado de tal manen que, por el momento, no está en 
juego, no pudiendo tocar el balón ni entervenir de ningún 
modo en el juego del equipo contrario (ver art. 18). 

Eu jaeco 

Significa que un jugador puede actuar po1· no estar ya 
fuera de juego. 
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«Melée» 

Una <<melée» uo puede tenel' lugar m.as que en el terreno 
de juego. Es formada por uno o varios jugadores de cada 
equipo ag1·upados alrededor del balón que está en tierra, o 
agrupándose en espera de que el balón sea colocado en 
tierra entre ellos, se¡l,"ún determina el al'ticulo 15. 

Retenido 

Se produce un retenido cuando el jugador que neva el 
balóu, clentro del terreno dl'I juego, es agarrado por uno o 
va!'ios jugallores contrarios de forma tal, que dm·aute el 
tiempo que está sujeto el balón toca el suelo, o bien que du­
rante un tiempo perceptible le ha sido imposible pasar o 
jugar el balón. 

La palalmr «retenido» es un 1·ugby sinónima de «neuti·a• 
lizacuin», puesto que duraiite m1, tiempo perceptible el jv.ga­
do1·, no pudiendo jugar, estd en cierto modo neutralizado. 

Tocado en meta 

Es cuando un jug·ador del equipo en defensa haca uu 
tocado en tierra en su propia meta, 

En11ayo 

Se gaua ensayo cuando un jug·u.dot· del equipo atacante 
es el primeto en hacel' un tocado t1u tiena en la meta c.on­
tra1·ia, 
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SEGUNDA PARTE 

EXPLIGACIONE~ PRELDHNARES 

Terreno 

Ai.n:. 3. 0 Todas las lineas indica.das en el pla.uo deben 
estal' cuidadosamente .señaladas. 

Las laterales no son terreno de juego; las Hneas de meta 
están en meta; las laterale;, de meta y las cuatro astas de los­
banderines de meta están en laterales de meta. 

Los postes de meta deben est.ar colocados en la línea de 
meta. 

I,os paii,os de UJs banderines de nicttt 1w se consideran 
corno astas a los efectos de este m·tkulo. 

Los pastes de meta están en meta; por lo tanto, no debe11, 
SfJbresulir al terreno de-juego, 

Las reclamaeionee hecbas por el equi,po visitante sobre 
algunas disposiciones de los artlculos l.º y 3.0

, deben ser pre­
sentadas antes del saque inicial. 

Balón 

AnT, 4.n Es de forma. oval.a.da y debe tener las siguien­
tes medidas: 

Long·itnd: de 0,2745 ·a 0,2800. Perímetro: de O, 76 a 0,79. 
Pe1·imetro pequeño: de 0,60 a 0,65. Peso: de 375 a ~25 g·ra.mos. 
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Equipo de los jugadores 

ART, 1.í, • Está prollibido llevar objetos peligrosos (sorti• 
jas, anilla de cinturó:n, etc.) 

Los tacos de ·1as botas deben ser de cuero, ue forma tron:• 
co-cónica, fijados a. las bota~ con tres clavos por lo menos, y 
de las medidas siguientes: altura maxima (desde la suela), 
0,02; diámetro mAx¡mo de la base, 0,02; de !!l. terminación, 
0,0125. 

De,dgnaolón de á.rbltro y Jueces de linea. 

ART. 6.0 En todos los partidos es preciso designar m1.á1·• 

bitro y dos jueces de línea, conforme a Jo que seiíala el re­
glamento. 

Tanteo 

ART. 7. 0 

Un ensayo .....•.••..........•..•.•••..•.. , .. 3pttutos 
Un tanto por transformación de un ensayo (en 

este caso el ensayo no es contado a¡larte)... 5 
Un tanto por golpe franco o golpe de ea.stigo... 3 
Un tanto de botepronto (que no sea p.or g·ol¡,e 

franco Q golpe de castigo) ...•.•...••...• , • 4 

Da.ración de los partido& 

ART. 8. • Los partidos internacionales oficiale;;, los de 
campeona.to o cualquier otra eompetfoión ofichil, se juegan 
en dos tiempos de cuarenta minutos; para IO!! demás pa1-tidos 
1:m duración se fijará por acuerdo entre ambos e.quipo1:1, o en 
último caso, por decisión del árbitro. 
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Entre cada uno de los dos tiempos del partido existirá un 

descanso no mayor de ciuco minutos. 
Cualquier otra detencion del juego, autorizada por el 

Reglamento, no puede, cm ningún caso, ser mayor de tres 
minu~os. 

En el seg·nndo tiempo los equipos cambiarán de campo. 

Sorteo del oampo 

Ain. ti.º Antes del partido, los capitanes sortean para 
elegir campo o srtque inicial. 

Misión del á.rbitro 

A1tT. 10. E.l i\.rbitro I\R el único jue:.: en el juego, Sólo él 
cronomftrtt la l1 uración del partido. 

Las decisiolleS del árbitro ref ere11tes a cuestiones de 
hechu o de tiempu, no pueden ser apeladas, ni aun en el 
caso de equivocación. 

F:I de1·ec.ho de apelar a la lfederac.ióu se 1•efiere excluei­
vameute. a aplicación ele rP-g•las. 

Le estit prohibido ente1iderse con los dos capitanes para 
harnr una derogación de reglas, ni tan siquiera para modi­
ficar o rectíficnr una cualquiern. 

No debe dar instrnccíones ni norma alg·una a uno u otrn 
equipo antes del comieu~o del pn.rtido. 

Pata tomar Uila decisión pueden consulta1· a los jueces de 
liuea o 11 uno solo sobl'e una fa.Ita referente a sus funcionei, 
o ~obre un punto de c1·011ometraje, en el ca.so de estropeársele 
el reloj. 

:\'o ilehe cousultar con nadie más, salvo sobre uu caso de 
crouometrnjP., y ésto únicamente Ri los datos dados por los 
jueces de Jiul\11, ílOn insuficientes. 
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Pnecle prolongar el partitlo para compensar la!' rleteit·­

eionfls. 

J~ste poder del drhitro coiistüuye, ,m realidail, im deber 
e~ los partidos ofici,ales En particular, es para el árbit,•(> 
una obligación el tener en cuenta la,~ detenciones que pu,edcm 
provenfr de fo vulmitad si:ste-mática de los juga.d.ores. 

Tiene derecho 11 detener el partido m1tes del t.iempo not·· 
mal, si estima que no pue.de continuar regularmentfl, 

El árbifro es el úniro que puede dl!cidfr s"i el partido debe 
ser interrumpido; pero esta decisión no la tomará má.~ que 
e11 C<t$0 <le imposibilidad absoltt.i.a de continuar P.l juego. 

I~n el caso de que i;e encuentre en el enrso del partido en 
la imposíbilídad de continuar arbitrando, puede de11ignar el 
que le i'UStituya, de aeuerdo con los dos capitanes. 

'No puede volver sobre una deeisióu. 
Le pertenece aplicar los castigos por iitfraccionee y dar 

todas i:i.s instrncciones ueeesa.ria.s, dentro de los limites del 
Reglamento. 

Tiene Jiocler para deci<lit' si una part;e dA la v:,,stimenta de 
un jugador es peligrosa, incluso sobre las botas y to<lo lo que 
puedR. hacer daño. En t.al caso,, debe obligar al jug,ador a 
quitnrse la parte peligrosa antes de permitirle continuar ju• 
gando. 

Nadie, n. excepción lle los j11g·adc:1res y jueces de linea, 
debe entrar en el terreno de juego durante la celébración de 
un partido sin permiso del ár~Ít1·0. 

No debe dar permiso a. nlngútr jugado1· para salir del te• 
rreno durante el deses.nw, a no tler en casos ex~pcionales. 

Todo jugad<>T que se uea obligado a salfr del te1'reno de 
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,juego poi· le.~ion o cu1&lq'ltier otro uiotfoo, no podrá volver a 
entl'trr ,m ,iuego siu 11.abei· o/Jf,enido ant,es fa autorización det 
arbifro. 

El iu·Mtro debe est.ar Jlrovisto de un silba.to. A su sonido, 
el juego se deteudra. instantaneamente. 

F,l árbitro no debe silbar más que para indicar: 
a) Uaa parnda de volea (i11elusó si ante.s ha silbado un 

arlel1rntado o un pase adelantado). 
b) l~n jugador Jp.,.iouado (al quedar el balim m1.ierto, 

liien entendido que esta tletenci<in no puede exceder de tres 
minutosl. 

e) Cuando ,iuzga peligi-oso <lejar que e! juego continú.e. 

Cmi ndo el _jugador rete1iido actúa en et verdadero esptritu 
del .i uego y deja. e1i seguida el balón, no puede h.a.be,. muchos 
casos de peligro. Ouando no lo s11.elta, st puede venir el peli­
gro: el ál'bitro debe imponer u1~ golpe de ca.~tigo. 

rl! í,¿ue ha. sido toca.do por e! ha.Ión o por el jugador que 
lo lleva. 

e) El de,;canso o el fin del partido, cuando el halón que­
de muerto. Si dur&ute et tiempo que tarde el balón en 
quedar muerto se marca m1 emmyo o hay que tirar uu go!pP. 
franco o de castigo, dejaré. coutiliúe el juego hiu;ta que el 
balón quedP. muerto otra. ve~. 

/) Un tanto. 
g¡ Que el halón haya salido por latera.! de meta. 
h} Una infracción al Reglamento o una irregularidad en 

el juego, a menos que el equipo que no ha cometido la falta 
obtenga ventaja. 

i) Que impone m1 golpe de castigo. 
j) Ju ego d.esleal o incorrecto. 
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k) Que sea necesario para el jueg;o por alguna causa no 

prevista anteriormente. 
El atbitro no debe silba1· en los siguíentes c11sos: 
1) Al inieiar11e uu retenido. 
m) Cuando un equipo obtiene ventaja de la falta come• 

tida por el contrario, salvo los casos que establecen los artí­
culos 21, 22, \'!H, 24 y 27. 

El á1·bitto debe cerciorarse de que la ventaja (genernl­
mente significa ganar terreno) es realment~ oblenida por el 
equipo que no ha cometido la falta. En tal caso na debe.sil• 
bar, pem si r.n el contrario, imponiendo la .~anción eones• 
pondíentP, a la falta cometida. 

11.abe;• tenido oportimidad de obtenerse ventaja no e.~ su­
ficiente. 

En caso dP. de~acue1·1lo sobre IR validez el.e un eusayo o de 
tm íutento de tanto. que pueda. ser motivo de uua reclama­
ción a la Federación, el árbitro debe aut()ri~ni· la te11t11tiva 
de tanto. Esto permite, si la reclamación es adrtJitida poste• 
riormente por ln Feder!idón, añadir los puntos ol,t<>11idos por 
la consecución del tanto, 

111116:n de 101 jueoe• de linea 

AR·r. 11 Ca.da juez de líne11. debe tener un b1111derin y 
permanece!' sobre una de la~ laterales. Sin embatgo, du-
1·antr, un intento de tra.nsformacíón, después de e111,a~•o o 
intento de tanto de golpe franco o de castigo, debeu ayudar 
al Arbitro, colocándose cada. uno ce!'ca de 11n p<1stii de meto. 
,del equipo que defiende, indicaudolé que el balón ha pasado 
ent-re los postes. 

El ál'bitro es sólo juez sobte la validez de un lanto, de• 
liiendo, como se indica anterionnente, silbar en caso de con• 
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.~ecución y sólo en este caso. Los jueces de ltnea no pueden 
levantai· los .bandtrines, indicando la validez del tanto, 
hasta qu~ et árbitro ha silbado. 

El jue?: de linea dehe levantar el bande1'i11 cada vez que 
el balón o el jugador que lo lleve haya franqueado la late­
ral, e lml!cara dónde se ha producirlo la «touche», colorán­
dose fre11te al sitio en el cual se veríficó la salida. 

Indicará también eJ. equipo que debe poner el balón en 
juego. Los jueces de línea deberá.u tener especial cuidado 
en levantar su banderin inm~rliatameute que el halón o el 
jugador que lo lleve ha.van salfdo, y despnés acudir lo más 
pronto que le sea ¡,osihh~ al sitio ¡:,or el cual el balón dt'!ba 
poue,·se en jurg-o (punto de salida del halón o del jugador). 
No dtihe bajar el banderín sino en el caso de que el balón 
haya si<lo lanzndo correcta.meute desde el sitio debido y por 
el equipo a quien corresponda. l)e no ser asi, o en el caso 
de que el j,1gailol' que lan~a el balón pise co11 uno o los dc,s 
pies el terrnuo de jueg-o, delie mantener el banderin levan­
tado, y el balón se lanzará de nuevo. 

Seiialará cuando el balón o el jugador que lo lleve haya 
salido por lateral de meta, 

Cun.lquiei· decisión de uii jne11 de linea puede ser anulada. 
por el árhitro. 

Los jueces de linea estan subordinados a la auto1·idad 
del árbitro, que puede aplicarles las facultades que el 
articulo 31 b) le concede sobre los jugadores. 
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TEBOEB.A PARTE 

EL JUl!:GO 

Número ele jugadores 

ART. 12. El partido se dispnto.ra con quin~e jugadores 
como máximo en cada equipo. La Yeelamacióu de un equipo 
sobre la c.antldad de jugadores del otro puede ser p1·es~11tada 
ea cualquier momento; pero el número de.pantos corn,eg uido 
a 11 teri ormente, será válido. 

Todo equipo que e~pieza un partido con un nú:rnero de 
_jugadores 1nenor de quince, no ~'itndo inferwr a once, tiene 
derecho a hace1· entrai·, durante el partido y e-n una deten­
ción de j11ego, los jugado•¡-es 1iece11arios para completarfo. 
LoH capitanes de equipos deben se1· avfaados de la entrada 
de estosjugad01·es dumnte el curso <Ul partido. Una Sociedad 
no p uede ser declarada «no presentad.a» .~i alinea su equipo 
con once .fuga&res, poi· w menos. 

!llanera de ja.gar 

A1t·.r. 13. F.I juego da principio con uu saque de centro, 
después del cua.i todo jugador, estaudo en jui-,g·o, puede eu 
cualquier momento, dat· puntapié~ al b:tlón, pasal'lo, cogerlo 
dd suelo, coner con él eu las uUUlt.~ o ag·arrar a uu coutra.­
rio en posesión del ha.Ión. Sin embargo, el balón no puede 
ser cogido dsl suelo con las manos, ni tan siquiera tocado 
eon ellas, en los siguientes casos; 
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a) En «melée». 
b) Después que ha sido soltado, como consecuencia de 

un retenido. 
h:l balón puede se1· pa.."'8.do o lanzado de un jugador a 

otro, siempre que no sea pasado o lanzado hacía adelante 
con Ia,; manos o braZOf. 

Adelantado 

AKT, U. La puesta en juego del halóu por saque late• 
rnl o de costado ( «touebe») no constituye un pase adelanta­
do: un rebote.. uo es un pasa-adelantado. 

1,:1 p11se es valido si el balón, después de ser pasado hacia 
atrás, toctl el snelo y 1-ebota hasta rebasar el sitio desde 
dond,1 fué pasado. 

En caso de adelantado o pase adelantado, se juga1·á uua 
«m1ilée» en el sit.io en que se ha. cometido la falta,- salvo en 
los c!lsos siguientes: 

a) Que se haya concedido una parada de volea. 
b) Que el equipo que uo ha cometido la falt.a haya obte­

uido vent11ja. 
e) Que el árbitro ju;1;gue que el a.delantado o pase ade­

lantado ha sido voluntario; eu este caso ordenará un golpe 
de castigo en el sitio éu qne se cometió la falta. 

El adelantado voluntario que haga salir el balóu por las. 
laterales, está regido por el articulo 28. 

«lllelée» 

ART. 15. a) Cada vez que·el árbitro ordene una «me• 
lée» o que atgim equipo la reclame, según su derecho, eL 
árbitro coneedet·á el de poner el balón dentro de ella al eqi1i­
po no culpable de la. detención del juego. En easo dudoso, 
concederá este derecho al equipo en cuyo campo se forma 
la vme!ée». 
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b) Cada vez que sea ordeuada una «melée» eutl'e las 
lineas de 22, por fa.Ita. cometida a menos de die;¡¡ metros de 
una lateral, dicha «melée» se formará a diez metros de la 
lateral, sobre una paralela. a las linea! de meta fJUe pase por 
el sitio en que s.r cometió la falta. 

e) El ál'bitro puede ordemu el lado por el que ha de 
ser puesto el balón en «melée». 

Los á1'bitro:; 1w deberáu abusar de esta p1·errpgativa. 

d) AntE>:s de que el balón sea 1mesto en •m1-dee:i-, no 
pueden formar más de tres jugadores eu la primera. line,a. 

Los árbitros no e.astigarán esta infrae.ción del 1:ieglamento 
nada más que en el ca.so de que sea voluntaria o rt1<itenvla. 

En cuyo caso aplicarán el apartado el del articulo 34. 
e} Cada vez que se jnegue uuil «melée> o¡•deu.acla por 

el árbitt·o o e~oogida. por uno d~ los equipos, ningún jug·a­
dor deberá, d;,spués de formada y antes de sPr paesto e! 
balón, ponerse voluntariamente en p1·i111ern línea, •le mane­
ra que su equipo tenga má.-; (le tres ju~·adores en dicha pri­
mera linea. 

Los áróifro.9 deben poner µ.n a la peligi·osa costwnln·e de 
algunos jugadores qt,e fmwian la «11ielée• a ctlg1rna dii,to.n­
cia uno de oti-os y se precipitan con violevieui hacia loi: am• 
frarios. Debe aplicarse et arUculo ¡¡4 a). 

f) El jugador que echa el balón deutrn de lit «mefée.», 

debe situarse aproximadamente a un mPtro dt°' ella, y tenien­
do las manos más bajas que sue rodillá1:1, lam:ar d1~opacio el 
balón rnhl'e una linea intermedia y 1111.rale!a a las formadas 
por los pies de los delanteros de primera. lineR de citda 
equipo. 

Y de tal forma que el ha.Ión toque el suelo por primera 
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vez. miu.1 aBa del pie exterior del jugador más próximo de 
ca.da uua de las dos primeras lineas. 

gi Para que el balóu sea puesto eorrectameute en «me-
lée» y, por consiguiente, se le pueda jugar, tieue q.uc: 

J.• Haber sido echado siguieudo aquella line.¼, 
2.• Haber tocado el suelo. 
hi El balón no e,;tá, correctamente en «melée•, si des­

pué1< de haber entrado en eHa sale pol' cualquiera de sus 
lados entre Las Hueas formad!U! por los pies de los jugadores 
<le las dos primeras lineas, o por entre los pies de uno cual• 
quiera. de los dos juga,iores de la.o;; ptimeras linea~ que for­
mm, del' lado por el 11ue el balón fué puesto eu q_melée». 

il U11a ve.: qne el balón haya salido de la «melée», no se 
Je puede introducir de nuevo eu ella, . ui cou el pie 11i con 
la 111auo . 

.iJ I•:I haló11 h,t1, de ser puesto en «rn.elée» sin pérdida de 
tiernpo. 

1'udo re/.1•<1so en !!cl1ar el balón en «melée,, eau.,ado por el 
jugador que lo lleva, l!..'f[Je1·m1.do a qtte un. delantero de tu 

eq11ipo se coloque en la «melée>, será 001tsidemdo como pér· 
did.rl 1Joluutaria de tiempo. En este caso, la sanción será un 
golpe de castigo. 

k) Ningán jugador debení. impedir que el balón sea 
pI1csto correetamenre i>11 «meléf', 

/,a posición 110,'mitaria.f}umtll Íl'regular de im jitgadqr 
df!IJe sa,rnionai·.~e con tm golpe de castigo, au1ique .~ea antes 
de ponel' el balan en «melée.,,. Lo., árbitros deben. 1midar, de 
modo ¡,articular, el ciimplimümto d.e este párrafo, y eu ca.fo 
de 1'epeticián vofontal'ia de la falta, expulsar a&j1igador. 

l) Está p1·ohíbido a cualquiera de lofi jugado!'es que 
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forman una u otra de las dos primeras lineas de «melée» 
levautar o adelantar sus pies hasta que el balóu ha.ya sido 
correctarncuoo puesto eu «melée». 

m) Mientrns esté el balón en la <melée», queda prohibi­
do tocarlo con la. mano (excepto eu el oaso previsto en el 
articulo 26.c), .cogerlo eou las manos o las piernas, dejarse 
caer a propósito o pouer~e vohmtuaríameute de rodillas. 

n) El jug-ador caido no puede tocar de ninguna manera 
el balón míi,ntras éste permanezca en la. «melée». 

Dos árbitros vigilarán que fosjugadores <le primera linP.a, 
ajustándose al espirit1t del 7Járrafo anterior, no se dejen 
cae,· en. la «melée» .para coger el balóii entre las líneas con­
trr.t1•fo¡¡, Tanto 1nás c?1-anto que esúi mwiíobra no solamente 
e.s itregula,•, sino muy peliqro.~a. 

Sancióu-.-Eu ea.so de faltn eompreu<lida en cualquiera 
de tos párrafos e), fJ, g), il, JI, k}, l), m) o ni, el árbitro 
impo11<li·á un gol11(! ele castigo eu el sitio doude la falta se 
cometió, 

Et á,rr;ifro insi.~tirá e1z la estricta aplicación de esf.a regla. 
J,as falta.~ repetidas .~erán sanclonad,as conforme el ar­
ttculo 3-1 e). 

Retenido 

.AuT, 16. a·1 Después de un reteuitlo, el balón 110 puerlo 
ser puesto en juego más que cou el pie. 

b) Cuando un jugador está retenido, pero no caído en 
tkna, deb<'I inmediaumiente soltar el balón, de manent que 
.:,dga al suelo tmtre él y Ja.liut>.a cle"meta, de 11us coutrnrios. 

e) El ¡ug·ador reteuido y caído en tierra, debe dejar 
inmediatamente el b-alón y alejarse ele ól; para 1>oder jugarlo 
-con el píe tiene que levantarse. 
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f,o .~ árbitro.~ deben cuida,· de QHP., después de un ·1•etenido, 

el bnlnn 11ea 11oltado inmediatamente. 
PJn taso de infracción, golpP. de ca.,tigo confr<L P-1 ,iugarfor 

que com,•tió la falta . . Si el á1·hit,ro se eticuenfra, e-n la im¡10-
sióilidad dP, determinar qué jugarlor e.~ mdpal>le de la infrac­
cirin, 01·de11-a1·á nna «melée», dando 1':I balón al r>qidpo qui!' se· 
encuenfre a la defensiva (rlenfro de 1.111 campo'. 

d) Ni11¡¡;ún jugador del, .-,, ir11p(\d i1· que 111 retenido su elt¡:; 
el b11ló11 o ~e ltwante cn:mdo lo hny11 ,ltjfülo. 

e) Está prohibido a cnalq1lie1· jnp;ndor coger ni tocin· 
con JI\ mano al ' blllón qu~ 11.~11b11 de S!H' !:'oltado por el jngador 
retenido. Para• cogei·lo es prP.ciso que huya ~ido tocacfo 1rntE'S 
con el pie . 

/ ) El jug·Ador c1tido !'U tie1·1·n fü1 nn reti,nido no puedt­
tociu· el balón r1 .. niu~·una m:i.nern h11sta que éste hayn 8Ído­
juga1lo con el pie por un jug·1ulor q1u, no ge encuentrH caitlo. 

Sanción. - CiolpP. de castig:o Pll t•I sitio dond(• >'!-' cmnetii> 
la fnlta, 

Sí el jng11do1· ,prn llflv11 el balú11 <>~ ti7r11T1Hln o l'cl111.do eu­
tferra poi· u11 contrario, pero siu !e1· r+-tenitlo, put>de p11s1u· 
el balón y h11M,11 levauta}t;e y SE'¡!.'Hir su carrer11, au11q11e E'l 
balón haya toeado fll sue_lo. 

Si 1m _jugador con el úa/ún es cogido y ecltado a /.ierra. 
por un confrmio, p~i·o tan defecl.un¡:anum.te Sl\iefrtdo ,¡tt"- w;­
le impida pa.~ar et l>alán, ¡mede hacerlo, aunque éste haya 
tocado el suelo. ,Si 111.ievttra.~ e.stú 1J1.1je.to d~ tal man.el'(( cim• 
sigµe poner el balón en t.ie,.,.<1 eu la 111,eta contral"/a, marca, 
desde lllego, tt11 ·ensayo, tJ1.unqu6 el r1a.lót1 hay¡¡ tocado antes 
el auelü en el t1:1·1·e1w de jufgo._ También puede marcar un 
t';'/1/layo el jugado,· que, por 110 e~tt.11· uilm 1:1ujeto poi· uu con­
tl'ário, con,~igue· e.scuri-irse con el ba.!011 y ponerlo en la mela. 
Sin embai·go, al jugador e1i e.~us co11.d'icio1u1 se le éon.~idem• 
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r11tell'ido, en cuanto está parado con el lmUm deba;io de él, 
im solo momento perceptible. 

Permanecer eohado sabre el balón 

ART. 17. Un jugador ca.ido en poseaión d:el balón debe 
inmediatamente jugar el balón, levantarse, o .si es preciso, 
alejarse de.l balón rodando o arrastrándose por el suelo. 

Sanción. -Golpe de castigo en el lugar de In l'nlta. 

Fuera. de juego 

AnT. 18. Un jugado1· está fuera de juego: 
a) Cnando e11tra en Ja.«rnelee», por el lado de sus con-· 

trarios. 
b) Si, no !'stamlo eu «melée», pone el pie o los pie3 

delante del b1dó11 qut- está dentro {le ella. 
el Cuando, en un saque. <le lateral («tonche»), l!t\ 

e1Jene11tra delante de la pt!rpendicul:ir a la lateral en el 
punto donde !le hace la jugada. 

Este~ ·regla se aplic,1.i sola,nente a los .jugado1·es que par• 
ticipan en la puesta en jt,ego det balóii por el saque de late­
ral ( ,1.to,tche» ); no así a los demás jugadores de amlJos 
equipos que aún no hayan vuelto a .ms campos rnspectivos. 

Sanción. Golpe de cas.t.igo en el 1;itio donde se cometió 
la falta. 

d) En caso de golpe franco o de golpe de C,1$tigo eu :;;n 
propia i.neta, cuando se eucnentra delante del comptiñern 
que da el puntapié. 

En todos los demás ca..'!os, un jug11.dor no ¡mede estar 
fuera de ju~o en su propia meta. 

Sanción. -«.Melée» a cinco m~tros de la liuea de meta. 
frente al punto donde la falta se cometió. 
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e) Cuando el balón ha. sido pmyeetado, tocado o está eu 
poder de cualquiera de sns eompaiieros.colocado detrás de el. 

Está prohibido ni j,1gador fuera. de juego jugar el balón, 
estorbar a. llll coutn1rio de modo activo o pasivo, aproxi­
marRe o quediu-se vohmt:.uiameute a meuos de die~ metros 
del eontritrio CJutl espera el balón 

Sanr.ión. A elección del equipo coutrado: Golpe de 
castigo en E'!l ~itio de la falta o 1melée» eu el sitio ílo!lde rue 
poi· ültima. vez. jugado el ba.lóu por el equipo iufractol'. 

Si et balóu ha sido jugado por última ve¼ en P-1 terreno 
de metll., la «melée» serti. jugada a cinco metros de la linea 
(le metu, sobre uua l)aralela a las lineas laterales que pase 
por el punw donde la falta ha sido cometida. 

C~tando nn jugmlor fueJ'a de.juego se encuentra. a menos 
de diez metros de un contrario que espera el balón., tümi: que 
retroceder i-mnediatame1ite lta.~ta d:icha distancfo, pm·que, 
sí no, el cn.~tigo le strá aplicado . 

.t:<!á prohibido a cui1lquier jugador gritar: «tndo!S en 
juego» u otras palabla;; del mi5mo sentido, mientr8s alguno 
de sm compañeros f'Stá f11twa de jut-.go. 

Snnció11.-A 11lecció11 del f',(lUipo contrario: Golpe de 
castigo.en el 1<iíio ~e In falta. o «melée» en el sitio donde fué 
por úllim:i ,•1\7. jugado t1l balóu por el equipo infractor; si el 
g'l'ilo ha ";;ido dado ¡ior un jugador situado ;;obre la lateral 
(jugador en ~toucl1e»), el golpe de c11slig·o ~erá co11cediclo a 
diez metros de la linea lateral, sobi-e una parnleia a las 
linens dP- meui. 

Clv·udo un jug11dor 11ecidcutalmc11t!•, y <le un modo invo­
luutario, fuera de juego f'S toca.do ¡,<.>r el balón o por el 
jugador que lo lleva, el árbitm ordenará m,a «melc<':~ en el 
sitio de la. involuntaria falta, bajo reserva di'! la regla <le 
<Vfnt;1ja (are. 10 m). 
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Los árbitros 1io eoneede1•dn el beneficio de considei·ar 
involimtario el fuera de juego nadci más que en el caso de 
que .~ea bien 11at~nf.e que el jugador no lm procurado apro­
vechaJ'Se de su situación, Los árbit1'0S deberán aplica,· swe• 
ramente la reyla de los diez metros. 

El flecho de que un jugador permanezca inmóvil, aunque 
levante los brazos, no es suficiente; debe i·efrocede1· más allti 
de"la distancia indicada. 

En juego 

AitT. 19. Un jng-ado1· fnera de jueg;o sera puesto en 
jueg-o: 

l.' Por sus coutnufos: 
a) Cuando el que lleva el balón ha corrido cinco mett"os 

por Jo menos. 
b) Cuantlo el conh·ai·io da un ¡nmtaplé al balón. 
e) C11a11do uno de 11llos ha tocado el balón intencionada­

mente ~11 thwra o tm el 1tire, pero sin h11.ber log·1·ado cogerlo. 

Un jugador no puede ser puesto enjue_qo por aplicación 
del apm,tado e) más que en el caso de que previamente este 
jugador haya retrocedido a 10 metros por lo menos del ad­
versario que espera et balón. E.~ta advertencia es aplicable a 
los apa!'fados a) y b). 

2.• Por sus compafieros: 
a) Cuando el que lleva el balón lo ha adelantado. 
b) Cuando el jugador de su equipo que h11, dado el pun­

tapié al balón, estando detrás de él, lo haya adelantado, 
El jlfgador que ha dado el puntapié tiene que e~tar en el 

terreno de juego en el momento en que pone en juego a sus 
compañeros, si bien puede salir por la lateral du1·ante la ca­
rrera para se~"1.1ir al balón. 
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Carga. y obstruooló.n 

A,n. 20. Qne.d,t prohibido: 
a ) Al jug·a.do_r•que corre tra!; el balón, cargar 1t 1111 con­

tr!l rio q11e corre tambié11 con e-l mismo objeto. Sólo podrá 
hacerlo hombro contra hombro. El jugador que no corre tras 
el hal ón no puede empujar o estorbar a un contrario que no 
Ju ll eve. 

b) Al jug·ador que alcance 1\ 1w contrario que, como él, 
cone tras e l balóu. empujarle por lll espalda. 

ci Sujeta1· a un co1,t1·ario que no lleve el balón, 

No se puede sujetar poi· las p·1·endas del equipo a un _ju­
gador quP- no lle1;a el bal.<in. 

Toda infraceión tleberci considerarse regida por el apa,·­
lado a) del arUculo 34 (jtiego desleal) y penalizada con un 
,qolpe. de casti.go. 

d) Cargar, empujar o ,sujetar a u11 cont.r1u:ió en la 
• touche» en el momento que el balón es puesto en juego. 

Los árbitros deberán fijarse especialmente en una costum­
bre deplomble, llamada '171ilgarmente el «muto», y que no es 
más que una obstru.cción,realizada por va1·ios jttgadores en 
beneficio d, tmo o varias de sus compañeros de eqttipo. 

Los árbitros deberán mgil,ar a aquellos jugadores que se 
coloquen fuera de la pe1·pe-1i4ieular al punto de puesta en 
j11egu del balón y casligarlos severamen~ si intervienen irl'e· 
gulannente e1i el saque lateral («touche"> ). 

e) Que ningún jugado1· en posesión del balón, después 
que élite ha.ya salido de la «melée», intente atravesar el gru­
po de sus pro·piOI! delanter<is. 
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Scmcíón. - a), b), e), d¡, e). To,1:l:,; Jai; iufraccioues rleb(o• 
ráu consídenuse regidas por el 11rticulo ll4 a) /juego desleal) 
:¡ l'a11ciona1·se con un g"Olpt>< de cMt;go. 

/) A uu jugador que no corr•~ tras el b11ló11, catg>at' vo­
luntariamente o hacer ¡1,lg:nna obstrucció11 al contrnrio r¡ue 
.ieaba de dar un puntapié. 

Sanción.-A ch,ccióu del equí¡io contra.do: GQlpe de cas­
tigo 11n el sít,ío dond!l st>, comp,t.íó la falta o en el punto de 
ca ida rlel halón. F.11 p,¡ caso d!l qne el halón Ral¡,i;a fuera por 
las latera le;,, el punto de castigo se sit1111rá a JO metros de la 
latern.l y sobre una paralela, a las je meta, que pase p0r el 
riuuto p()l· el que el balón ha franqueado la linea lateral. 

Si el balón imle fuera por las latetales de meta, el punto 
de castigo l'lll ,;itua1·ii. a to 111et1·011 de la late1·al y a 5 di'! 111. 
linea <le meta, 

Si el balón cae en la meta o pasa la linea de balón 
muerto, el puuto de marca para el castigo se situará a 5. 
metros de la l!neit• de met,i, sobre una paralela a las líneas 
laterales que pase poi· el sitio donde el balóu atravesó !a 
lhum ele meta. 

Saque del centro 

AHT,. 21. a) El saque de ceutro e~ uu puntapié coloca­
do dado en el ceutro del .tel'!'euo, DeRr11és de un el)sa.yo no 
trau,;formado, es un puntapié de botepronto dado en el cen, 
tró de IR linea de 50 metros ()' detrás ele esta línea. En caso 
de error, el puntapié deberá repetirse. 

b) El balón debe alcanzar la línea de 10 metros, si antes 
uo ha sido tocado o jugado por un contrarío, Si no llega. a 
esa línea, el quipo cout1·ario ·podra elegit· entre la repetición 
del saque o una «melée» en et' e.entro del campo. Sí el balón, 
después de alcanzar h1. linea de 10 metros, fuera rechazado 
por el viento, el saque es valido. 
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No es necesario que el balón vaya por el aire lwsfo la 
l-lnea de JO metro~; si fo alcamm rollando,. el saque es •válido. 

e) Torlos los comp:n1eros del jng:ulor que hace Pl saque, 
deben estar detras del balón. F.n caso de infraccíón, se jugara 
una «melée» e11 el centro del campo. 

d) Está pro\iibido ·u1 equipo éont1•ario 1tpro.drn11rH~ 1t 

menos ele 10 metro,s de la linea rle cE>ntro; En cf\so de infrne.• 
dón, se repetirá el saque. 

e¡ El equipo contrario no puede cargar 1mtes.de hPcho 
el saque. F:n caso de infracdón, se repetirá. 

f) Si el halrm Rale <1ircct11me11te por las laterale!', el 
equipo contrario pnede e,legii· entre aceptar la «touche», re­
clamtu· la repeticiún del 1,mque o nna «meléfl>> en el ceutro. 

La reg·la de la ventaja (articulo 10 m) llO puede aplicarse 
en los casos que no se cumpla cuanto ;indica este articulo. 

Los á1·hzt1·os deben hacer cwnplir i•igidumente lo indfoado 
en este articulo y no apliooi· el al't'/culo JO m) rri aun en t!l 
caso de que resultase ventaja pam el equipo no culpable del 
incumplimiento de las reglas que acab(tn de indicarse solirr>, 
el saque d~ centro. 

Saque de v&tntldós 

ART. 22. a) El saque de 22 se e.l'ectú.a mediante bote• 
pronto detrás de la linea de 22. De no eer asi, se l'epetirá, 
cou sujeción a esta norma. 

b) El equipo cóntl'ario no puede pasar de la linea <le 22. 
En casn de infracción, se !'epetirá el saque. 

e) El balón debe llegar hasta la linea dfl 22. De 110 

llegar, el equipo coutl'll,rio .. puede elegil' tmt1·e h.i. \'epefü:ión 
del saque o una «melée~ eu ei centro de la linea de 22. Si el 
balón llega hasta la línea de 22, pero es rechazado poi· el 
vieuto, el saque es válido. 
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dJ Si el balón sale directamente por las Jate1·&les, el 

equipo contrario puerle eleg·h· entre ac:eptar la «touche», re• 
·clamar la repetición del saque o una ,melée» en el centro de 
la linea de 22. 

e) Todos los compañeros del jug·ador que hace, el saque, 
delleu estar detrás del balóu. En caso de infracción, el árbitro 
ordenará se haga una «melée» en el centro de la línea de 22. 

La regla de la ventaja (articulo 10 m, no puede aplicarse 
en los casos en que nu se cumpla cuanto indica este, articu!o. 

los árbitros deben hacer cumplir rígidamente lo indicado 
en este artículo y no apllcar el artículo 10 m¡ ni aun e11 ef 
caso de que resultase ve1itaja para el equipo no culpable del 
imcwnplimiento de las reglas q1ie acaban de indicarse sohre 
el saque de 22. 

Golpe franco 

ART. 23. a.1 El golpe frdnco debe tirarse desde el s'itio 
de marca o <letras de él, pero siempre isobre uua linea para­
lela a las laterales, que pase por el pnuto <le marca. 

El g·olpe franco debe se1· dado por el mismo jugado1· que 
hi1;0 la parada de volea y el balón debe llegar hasta la pa• 
ralela a las lineas de meta que pase por el sitio de marca, a 
menos que, la carga de los contrarios le impida lleg·ar a ella. 

b) En el caso de intento de tanto por 111mta¡,ié colocado, 
el ju¡,¡,ador que se di&pone a da.i· el rnmtapié no podrá tocat· 
el balón uua vez que éste haya tocado el suelo. 

e) Todos los ju¡1;adores del equipo beneficiado, excepto 
el CJ ,1e sostiene el balón en el puntapié colocado, deben egtar 
detrás del balóu hasta el momento en que este es golpeado . 
.A partir de este momento, pueden emprender o ~eguir la. 
carrera. Bl equ!.po contrario puede adelantarse hasta lapa­
ralela a !ns lineas de meta que pase por el punto de mu.rea, 
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pero sin rebasarla, teniendo derecho a carg·1u· l'U las C1>ndi­
ciones siguientes: 

l... 1!:11 el puntapié colocado, (\Jl cuanto el balón tc,ca 
el S\H•lo. 

2.• F.11 el hot11pl'onto o volea, desde el mompnto en que 
el jug·adol' que va a da!' 111 puutapíé empier.a su canern o se 
prepara a dnr al balóu. Si éste conserva ~l balón eu lns ma­
nos para retJ"occder en segtüda, el equipo contrario debe 1·eti­
rarse hasta la linea de marca, El hecho de adelaut¡use poco 
a poco mAs nllá de la l!uea de marc11., sera cousitlerudo Cl'mo 
carg·a. 

Sanción.-1.º Po¡- falta cometitla por el eqnipo del que 
da el puntapié, J¡nelée» eu <~I punto de marca \salvo lo rrt1• 
ceptujldo en el articulo 18 d¡. 

Si el punto dt>. minca estll. dentro de la met11, la ~melée» 
se fo1•mará n cíuco met.l',l~ dA In linea dP. meta sobre la ¡1a­
r11lela 11, IM liuttas latera.les que pase poi' el puuto de D'Hll"CH. 

2.0 Por falta cometidn por el equipQ contrario, prohibi­
ción ele la cal'ga. Si e! puntapié ha sido dado, se podl'ú r!'pe• 
tir eu las 0011dicio11es pl"imern~, pe.rn rAtira111lo t>-1 derecho de 
c11rgar a los contml'ios. 

Cuando e.! puntapié Re da detrás tle la linf'a J.,, ineta, 
siem¡n·e que antes uo ha,va sido tocado pnr un cowtrario, el 
balón debe franquear dicha linea, ll f11it-a •le lo cual será 
repetido. 

T,a reg·(¡¡, de la ventaja (articulo 10 m) no puede aplic1t r,,e 
eu los caseij e!! que no se cnmpla cuanto indica e.ste al'tlculo. 

los árbitros deben hacer cumplir rígidamente lo i,¡dí­
cado en este artículo y 110 aplicar el articulo 10 ni auu e11 el 
cuso de que resultase ventaja para el equipo no culpable del 
incumplimiento de las reglas Qllé acaban de indicarse sabre 
el golpe tranco. 

Si 111 jugador que ha hecho la parada de volea s<1 lesiona 
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al hacerla. y no puedfl tirar el golpe franco antes de tres mi-
11utos, queda éste anulado y Sf', jugará una «mfllée> eu el· 
punto de marca. 

GQlpe de castigo 

ART, 24. a) E:l gol pe de castig·o debe ser dado 1,;ohre 
el sitio de rnarca,o dt:<,rás de él, pero siempre sobre la parn-
1ela a las laterales qne rase por el punto de ma.rc11. El pin1-
tapíé puede ~e1· da(lo por cualquitw jugador del equipo l>ene­
ficiado. En caso de puntapié colocado, puede colocar el 
bnlón el minmo jugado!' que vaya a t,irarlo. 

h) Todos los jugadores de equipo beneficiado, excepto 
el que !!-Oflfüme el halón en los colocados, deben estar detrás 
del balón ha>1ta el momento cu que éste es g·olpeado. A p;u• 
tir de tal momento, pueden emprflnde1· o sP-guir la cat'l'Pra, 

e;) 'l'odos los jugado1·es dPl equipo contral'ío deben rati• 
rarse sobrn o det1·á.s, ilieu df\ In linea n~ralehi. .!t las de meta 
que pase a 10 mi,tros d¡;J punto de marca, o bíeu, en su caso, 
tletrás de su linea de meta. 

El balón debe alc11-11zar E'!Hta liuE'!a, ¡:.alvo si aute.s ha si1io 
tocado o jugado por un contral'io. Si el punto de marca se 
encuent1·a en el terreno de meta, In linea será la linea de 
meta, 

d) Todos loi. ju,g·adoi-es del equipo contrario uebeu pel'• 
rnanece1· inmóviles, l011 or11.zos lt lo IIU'{l,'O del cueq10, hasta 
que haya s!do dado el puntapié. 

Sanci6n.-A las faltas cometidas por el equipo del que 
da el punta¡iié, «melée» en el punto de marca. Si el punto• 
de marca está eu meta, ht «melée~ se bad. a cinco metrns 
de la linea de meta, sobre unn pa1·alela a la~ late,rales que 
pase por el punto de marca. 

Por infracciones cometidas poi' el equipo contrario: ,i t'l 
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puntapié ha sido dado, se podrá repetír on las condiciones 
primeras. 

La regla de la ventaja ía1t. 10 m), no puede aplicars11 en 
los c11sos eu que no se cumpla cuant,o indica este articulo, 

Los rírbítros deben hacer cumplir rígidamente lo indica­
do eu este artículo y no aplicar el artículo 10, ni aun en el 
caso tle que resultase oentaja para el equipo contrario, por 
no observar el que tira el golpe de castigo tas reglas que 
acaban de i'fldicarse. 

El equipo beneficiado con un g·olpe de ca~tigo puede 
cambiarlo por uua <(melée» en el punto de marca. 

Puntapié para transformación de ensaya 

A1tT. 25. a) El balón se pondrá eu el terreno de juego 
y se colocara 1:1obre uua paralela a las laterales que pase 
por el punto donde ;;e marcó el ensayo. Cualquier jugador 
del equipo beneficiado pnede dar el puntapié de transforma­
ción; pero dicho jug·adol' no puede tocal' el balón cuando 
éste ha sido puesto en el suelo. 

b) Tocio el equipo del que da el puutapit\ excepto el 
,que sostiene el 1:>alón, debe estar detras de él en el momento 
de ser p;olpe1ulo. 

e) El equipo contrario debe estar <letras de su linea de 
meta hasta que el balón haya sido puesto en el suelo para 
dar el puntapié de trnne.formacíóu. El equipo puede enton• 
ces car~·ar o &a!tal' pa1·a tocai· el balón, 

SancMn.-1.° Faltas cometidas por el equipo beneficia­
do, anulación del puutapié. 

2.° Faltas cometidas por el equipo contra1·ío, anulación 
(le! derecho de ca1·g11. Cuando el puntapié ha sido da.do, se 
podrñ repetir, pero anulando el derecho de carga. 
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El derecho de cargar es derecho colectivo: por lo tcmto, 
cuando un jugador carga sin aja,starse ci las reglas. la 
carga se anula para todo el equipo. 

Suplemento a. los a.rtioalos 23, 24 y 25 

Cuando.un jugador está colocando el balón, ni él ni ('J 
que \"ª a dar el puntapié debe hacer g·estos ni adema.ue3 
que puedan inducir a los contrarios a cargar antes de qut> 
el balón sea pnesto eu el suelo. En este caso, I\I derl\cho de 
cai·ga no puede ser anulado. 

Enaayo 

ART, 26. Se marea un ensayo cuando: 
a) Un jugador hace m1 tocado en tierra en la meta con­

trA.ria. Si despuéi; de hMfll' el tocitdo e11 tie1·ra sigue cou el 
balón para 1•p,petir la operación en otro slt.io de la meta, ol 
ensayo se acordara en ol punto donde se hi¡,;o el tocado en 
tierra por primera vez, 

b) Un jug-ador pailll, pl'oyecta o tira de un puntapié o! 
balón dentro de su propia meta y mi conh·R.1·io es el primtwn 
en hace!' el tocado en tierra. 

e) El equipo atacante en una «melée» empuja a $Us 

contrarios dentro de la meta y un jug·ador de él es el prime, 
TO en hacer un tocado en tierra. 

Si es un jugador del equipo a la defensiva el primero 
que toca el balón en el suelo, se ordenara saque de 2'! 
metros. 

El á.rbitro debe concede1· un ensayo cuando juzga que; 
sin el juego desleal o la obstrucción de los contra1·ios, un 
equipo hubiera marcado. Este ensayo será concedido eutl·e 
los postes. 

Un em.111.yo puede ser ma1·cado por un jugador situado, 
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fuern <lel tel'l'eno de ju~go o de m,eta, a condición de que uo 
lleve el balón. 

):'";I arbitro orde!lará. saque de 22 cuando está eu la impo• 
sibilidad de distiug"Uir euíll de los dos equipos ha tocado en 
tierra el balóh. 

«Touche» 

AKT. 27. Se juega. la «touche> cuando: 

aj El balim, sin ser llevado por un jugador, toca o atra­
viest una lateral. 

Por lateral hay que entender no sólo la líneci., sino tam­
bién el plww vertical que determina. 

Si el balón franquea la lateral y es inmP.di1ttamente re­
chazado por el viento, se jugará la «touche» e11 el punto por 
donde rebasó o tocó lit. lateral. 

b) Un jugador en po~esión del balón toca 1111a latel'al o 
el te~reuo más alla de estas linea¡¡ (articu.lo 2.0

). 

Si el balón es llevado por wijugador, éste y el balón son 
considerados como un todo, y no puede haber -ttouclie» 
nada más que en el caso de que el pie o los pies del jugador 
hayan tocado o franqueado la lateral, pisando el suelo. 

El jagaili>r fuera del terreno de juego puede jugar el 
balón col! el pie, siempre que ést-e no lo esté. 

El balón deben\ ser puesto en juego por un jugador con­
trario del que haya estado 011 contacto con él en último lugar 
sobre el terreno de juego, exceptuando el caso de que et 
jugador que lleva. el balón ha.ya sido proyectado fuera del 
terreno empuja.do por un contrario. En ·este caso, el balón 
se1·á puesto en juego por ese jugador o por uno de sas com­
pañero¡¡. 
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El j 1tg,dor q 1le pone el l:ia.tóu en j ueg·o deberá tener los 
do:; pies sob1·e la latr,ral o detrás ,le ella, a h.lta de lo cual 
dchet·á repetir la jugada. 

El balón sera pue~to eu jueg·o eu el sitio donde 11alió y de 
la ma.nera sif',·niente: 

l.º Lan,,,.:.do de. modo que eaiga a una dbtanc:ia no 
meuar de c.i11co metroi; sobre la perpeudicnlar a la luteral. 

2, 0 Puesto en «melée» a 10 metros del punto por donde 
salió y sobr!I la perpendicular a la Jaternl. 

Una • melée, hech'a a consecuencia de esta jugada debe 
siemprf! tener flzgar a 10 metros de la lateral, illcluso en las 
zonas de 22 rnetr;os. 

Si el -balón uo es lanzarlo a cinco mí:',tros de la late1·al, o 
si no es proyectnrlo ¡,erpell<llcmln.rmente A ella, se forrnilra 
una -~melee» a 10 metro, de !a lateral ell beneficio del equi­
po que no hn efectuado el saque de Jat.eral. 

Ln regla de la ventaja (1trt, 10 m) 110 puede aplicarse en 
los rnsos en que no se cumpla cuanto indica este 1u-Uculo. 

los drbitrO-<"i dehen hacer cumplir rigidamente lo indica­
do en este articulo y 110 aplicar el artículo 10 11i- aun en el 
caso de que resuliase ventaja para el equipo no culpable 
del incurnplimie11to de las reglas que acaban de indicarse 
sobre la ( touche». 

Balón arrojado voluntariamente fuera 

AaT. 28. Cuando un jugador voluntariamente y con la 
mano pasa, pt·oyecta. e til'a el b11.lón desde el campo de juego 
a fuera por las laterales, laterales de meta o más allá de su 
propia linea. de balón muerto, el equipo contrario tendrá 
derecho a un .. golpe de castigo desde el punto donde el bo.lón 
ha sido echado fue1·a. 



- !fl -

Este articulo no impide al árbitro conceder nn Msa;ro 
~eg·ún lo pre!icrito en el articulo 26 (ensayo de enstigoJ. 

Lateral de meta 

ART. 29. ~:¡ halón está fue.ra por lateral de m~ta cuando: 
a) Sin ser. llevado por tm jugador, toca el asta de 1111 

banderin <le meta o toca o pasa una lateral de meta. 
b) [Ju jug·ador, llevando el balón, t,oca el asta de un 

banderín de meta, una lateral ,le meta o el tei·1·cno más allá 
de P;Saa líneai1. 

El pafio del banderín no debe considerarse, a estos ('feC• 
tos, como parte del bauder!n de meta. 

Balón que tooa al árbitro 

ART, 30. Si el balón, o e! jugador que lo lleva, toca al 
árbitro dentro del terreno de juego, se debe hacer una 
«melée> en Al ~itío donde estaba el árbitro cuando fué tocado. 

Si el balón llevado por un jugador, o el jugador que lo 
lleva, en su terreno de meta tocan al árbitro, debe ordenarse 
ijague de 22 met1·.o.s. 

Cuando el balón, estando en juego y no si Ando !ll'!vado 
por ningún jugador, toque al árbitro, a un juez de linea o 
a un espectador en cualquiera de las metas, el árbitro ortle· 
uará el saque de 22, siempl'e qúe, a su juicio, se hubiese 
hecho un tocado en meta o que el balón hubiese pasado la 
línea de balón muerto. En caso de duda, cuando e! balón 
toca a un espectador, debe concederse saque de 22 al equipo 
visitante, si está en defensa. 

Si un jugador, llevando el balón, pasa la linea de meta 
contraria y toca al árbitro antes de pouerlo en el suelo, se 
concederá un ensayo en el punto donde ha eido tocado el 
árbitro, 
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Si el balón, estnndu e11 juego y 110 siendo llevado por 11in­

gú11 jug·ador,ltocu.;al arbitro, .it unjue'.6 de.linea o a uu espec­
bi,ior en cualquiera de:Jas metas, se con~dera'un eusayo Pu 
r-1 punto eu que estaban al ser tocados por el balóu, :;iemprn 
que , a jukio del árbitro, Ún jugador atac1mte lo hnbi%e 
marcado sin este incidente. 

Cuando el balón toca a un espectador y haya duda, .se 
concederá en ensayo al equipo visitl!.11~, si el! este el equipo 
que ataca. 

B.etentd.o en meta 

AKT, 31. Si un jugarlo\', llevando el balón poi' la rne~11, 
es ret~.uidu en comliciones conectas por un contrario antes 
de habel' hecho .un tocado en th:'1·1·1t, se jug:u-á una. «melée» 
u cluco metros de la linea. de metn y eufreute del sitio en 
que ~e ha hecho el retenido, 

Hacer paaar el balón la linea de meta propia 

AK·r. 32. Si un jugador, fuera de &11 meta, dn un pun­
tapié e.l balón, lo ilasn, lo tira o Jo conduce dentro rlf', cB11., y 
a consecne11eia de la jugada el balón queda muerto (sah·o 
por ensayo, o los ca!los previstos en el artic•.tlo 281, se liar{! 
una «meltl,e,, en el sitio <10111.lc el jugador E',st1tbn c1rn,11d1J dio 
el pt111tapié, hizo el piu;e o inició la. carrera por ~nti·ar ea 
11\ meta. 

Este articulo com¡iremle el tnlone1l!· o la toi-¡H!.:Gil de un 
jllg-11dor que haga péueti-ar el btilón en su propia meta, 
siempre que trn enalquiera ele lo6 dos casos el balón n1salt.1 
mutJrto. (Vense el iuttculo 2.0 •1ue iudica los di~ti11tos c11sos 
de ti11ló11 m11e1·to). 

Fn cualquier otro caso, llfl jugador puede tocar el bal<i11 
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defrás de su propia líllea de meta, g e11 este casu, el balón 
suá puesto de ,meoo e11juP.go por un saque de 22 metros. 

Falta.a en la meta 

ART. 33, El árbitro no concederá ensayo y ordenará un 
saque de. 22 si, it su parecer, el ensayo no hubiese sido mar­
clildo de no haber exi~lido juego desleal o üregularidinles 
por parte del equipo atacante. 

Las infraccio11es cometidas en meta 110 previst:u; anterior• 
mente, se sancionarán: 

a) Por el equipo atacante e11 la met-a coutrnl'ia, imque 
de 22. 

b}, Pol' un equipo en 1m pro1•ia me.ta, «mt~lée» a ciuco 
metros de la. line,~ de met-a., frente al puuto eu que se lrnya 
cornetído l:t falta. 

Juego desleal o inoorreoto 

A1u. 34, Está prohillido. 
· al E! jneg·o desleal: pnr,tapiés, zancadillas y puüetazos. 

Sujetar lt tín contrario sin balón, empujon1!.i; eu la "touche», 
cargas ilic.it11s y obstrucciones. 

b) lucorrecciones. 
Sancióm-EI árbitro concec1t-n\ un golpe de caP.tígo e11 el 

sitio donde i;{', cometió !a fHltll. (salvo lo indicado tin el articu• 
lo :::O /J, A la primera falta, amouestarA al jugador .o lé e:x:­
pul.a1·á del campo. A la s11gnuda, DEBE expnbarle del 
campo. 

Se llama la ate11cfrj11 de los árbitros sobre este artículo, 
e,z cuanto se refiere a ob.~ruccione.'i e i11terne11cio1ws inco­
rrectas, que deben castigar COll máxima seIJericlad, por exis­
tir cíerJ.a lendet1cú1 eutre los jugadores a incurrir eu guipes 
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de castigo emplcallllo juego desleal, con tal d,e corzseguir o 
evitar un ensayo. 

e) Infraccioue;; sí.;;tematicas al Heglameuto. 
Sancí6n.-.EI á.1·bitro debe expulsar del campo al jugador. 
Todo jugado!' expulsado uu puede volve a jugar eu el 

mismo partido. Ademll.3, el iu-bitro dad. cuentu a la Fede• 
nlción. 

En los partido.'!! internaeion:tles se dará cuenta a la Fede­
l'ación Interna.cional. 

Pérdida. de tiempo 

.Awr. 3f-i. 1<:sta 1u-ohibirlo que un jugadox o un equipo 
pierda tiempo iutencionadamentc o incurra de nu modo sh;­
temático 1m faltas qu~ son sit11douadas con «melée». 

Sanció11.-Golpe de castigo, desde .el puuto eií que se en­
contrnba el halón en el momeuto de ser parado el juego. 

Cualldo el golpe de castigo se impmie por falta en la 
, touche,, el punto de marca para el puntapié estar& a 
/O metros de la lateral, sobre una paralela a las líneas de 
meta que f.KISe por el pu11to donde se ha cometido la falta. 
las infraccio11es si.stemáticas se sarzci<marán según illdica 
el artículo ,U e). 

Irregularidade• no prevl11taa 

AR-r. 36. Cuando es violado f'I p,;;piritu del Reglamento 
o se proílnce unn. irregularidad uo prevista en él, el árbit1·0 
tendrá en cuenta si resnlta o 110 ventaja para el equipo con• 
trat'io. li:n el primer ca,m, dejará continúe el juego; en el 
otro, ordeuará. nua «melée• en el sitio doude se produjo la 
irregulal"idad o se vioJó el espíritu del Reglamento. 

V' 
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